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Texto vigente: 
 
ARTICULO 65.- Las votaciones de Leyes o decretos serán nominales. 
 

Original   

ARTÍCULO 65.- Las votaciones de leyes serán nominales. 

1era   reforma Decreto 316 POE Núm. 54  del 05-Jul-1986 

ARTICULO 65.- Las votaciones de leyes o decretos serán nominales. 

 
 


